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En atención a la solicitud que antecede, advierte el Despacho que el 

numeral 3º del auto interlocutorio 092 del 24 de marzo del 2022, proferido por 

el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Medellín, indicó que el acuerdo de 

recuperación empresarial tiene efectos sobre aquellas acreencias que 

figuran dentro del acuerdo en mención, no obstante, luego de revisados los 

documentos allegados junto con la solicitud, no se evidencian las facturas 

que en esta sede se ejecutan, en consecuencia se requiere a la parte 

interesada a fin de que aclare dicha situación, previo a decidir sobre el 

levantamiento y terminación del presente proceso, soportando 

debidamente su dicho.  

NOTIFÍQUESE 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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